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b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 1,50 puntos, según el siguiente
baremo:

Título Universitario medio o equivalente: 1,50 puntos.
F.P. 2, Rama Agraria: 1,25 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

ANEXO II

FASE DE OPOSICION. EJERCICIOS

Primer ejercicio: De carácter eliminatorio y obligatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cues-
tionario tipo test sobre las Materias Específicas del Programa.
El número de preguntas y el tiempo para su realización será
determinado previamente por el Tribunal, así como el mínimo
de respuestas correctas que deberán ser superadas para no
ser eliminados de la convocatoria.

Segundo ejercicio: De carácter práctico, consistirá en la
realización de actividades o tareas que determine el Tribunal,
relacionadas con las funciones asignadas a la plaza.

Tercer ejercicio: De carácter eliminatorio y obligatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cues-
tionario tipo test sobre las Materias Comunes del Programa.
El número de preguntas y el tiempo para su realización será
determinado previamente por el Tribunal, así como el mínimo
de respuestas correctas que deberán ser superadas para no
ser eliminados de la convocatoria.

T E M A R I O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución española de 1978. Antecedentes.
Características y estructuras. Principios generales. Derechos
y deberes fundamentales de los españoles.

2. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

3. Régimen Local español. Clases de Entidades Locales.
Organización Municipal y competencias. Organización Provin-
cial y competencias.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-
narios públicos: Clases. Selección, situación administrativa,
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales.

5. Los derechos del ciudadano ante la Administración
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración
y participación de los ciudadanos en la Administración, con
especial referencia a la Administración Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Razas caprinas explotadas en Andalucía. Caracterís-
ticas de producción y morfológicas más importantes.

2. Razas ovinas explotadas en Andalucía. Características
de producción y morfológicas más importantes.

3. Razas vacunas explotadas en Andalucía. Características
de producción y morfológicas más importantes.

4. Razas porcinas explotadas en Andalucía. Caracterís-
ticas de producción y morfológicas más importantes.

5. Enfermedades más importantes por su incidencia o
gravedad en el ganado caprino.

6. Enfermedades más importantes por su incidencia o
gravedad en el ganado ovino.

7. Enfermedades más importantes por su incidencia o
gravedad en el ganado vacuno.

8. Enfermedades más importantes por su incidencia o
gravedad en el ganado porcino.

9. Características más importantes en los alojamientos
ganaderos para su mejor higiene y manejo.

10. Características fundamentales de las explotaciones
ganaderas en la provincia de Córdoba. Mapa ganadero
provincial.

11. Aspectos sanitarios del movimiento pecuario. Nor-
mativa legal general y específica.

12. Los libros genealógicos. Funcionamiento. Caracterís-
ticas más importantes.

13. Producciones más importantes en animales domés-
ticos. Toma de muestras en ganado caprino, ovino y vacuno.

14. El Cerdo Ibérico. Valores, medios de producción y
transformación. Descripción generalizada del proceso de trans-
formación tradicional.

15. Alimentación del ganado. Diferentes métodos de
administración. Raciones. Conservación del alimento.

16. Maquinaria para preparar y distribuir alimento al gana-
do: Preparación de tubérculos, granos y forraje. Distribución
mecánica de piensos. Suministro automático de agua.

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Capataz, al servicio de esta Corporación, per-
teneciente a la plantilla de laboral, mediante el sistema de
concurso-oposición promoción interna, con sujeción a las
siguientes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo el 12
de febrero de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 22 de octubre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición de una plaza de Capataz, reser-
vada a promoción interna entre los empleados de esta Cor-
poración, incluida en la Oferta de Empleo Público de 1998,
perteneciente a la plantilla de personal laboral y dotada con
las retribuciones previstas en el Convenio Colectivo vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
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de 7 de junio; el Convenio Colectivo entre la Diputación Pro-
vincial de Córdoba y sus empleados; las bases de la presente
convocatoria y, supletoriamente, el R.D. 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
en la Administración del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
a) Ser empleado/a laboral fijo/a de esta Corporación en

alguna de las siguientes categorías profesionales del Servicio
de Carreteras: Vigilante, Peón Especializado, Oficial 3.ª

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la
indicada categoría profesional.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, F.P. 1
o equivalente.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de entrada de documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar igualmente a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitidos a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
quinientas pesetas, que se ingresarán en la cuenta corriente
de Cajasur número 2024/6028/19/311094051.4, con la
indicación «pruebas selectivas plaza (su denominación)
Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el tablón de edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de

la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo
señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definiti-
vamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplente.
- Un representante de los empleados de la Corporación,

designado por el Comité de Empresa y suplente.
- Un técnico o experto, o un funcionario representante

del servicio al que esté adscrita la plaza y suplente.
- Un empleado del Area de Personal, y suplente.

Los Vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 17 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo a la Diputación Provincial, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los Vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la Resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88,
de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia,
el Tribunal Calificador tendrá la categoría 4.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

- Concurso. Los méritos alegados por los aspirantes se
calificarán según el baremo que figura en el Anexo I de esta
convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

Los méritos contenidos en los Apartados A) y D) del bare-
mo que figura en el Anexo I se acreditarán mediante cer-
tificación de la Secretaría General de la Corporación, que se
adjuntará de oficio por los servicios de la Diputación Provincial
a la documentación aportada por los aspirantes.
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- Fase de oposición (el programa y contenido de los ejer-
cicios se efectuará de conformidad con el Anexo II de esta
convocatoria).

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
Resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de los ejercicios.

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
los ejercicios en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedará excluido del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de
haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo de
la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra ..., de
conformidad con el resultado del sorteo público único para
todas las convocatorias que se celebren durante el año, que
tendrá lugar con anterioridad al inicio de los ejercicios, para
lo cual será anunciado previamente en el BOP así como pos-
teriormente su resultado.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de los ejercicios.

8.1. Todos los ejercicios de la fase de oposición serán
eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo
caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso y, de persistir, en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate, se
dilucidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y contratación.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que constarán las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva de aprobado/s, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones, se expondrá en el tablón de anun-
cios y será elevada al Presidente de la Corporación para que
formalice el correspondiente contrato laboral. En dicha relación
figurarán el/los aprobado/s por orden de puntuación, en núme-
ro igual al de plazas convocadas. Contra dicho acuerdo del
Tribunal, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
por los interesados recurso ordinario, en el plazo de 1 mes,
ante el Pleno de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2.ª

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser contratados
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso, se propondrá para su contratación a aquel can-
didato que le siga por orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese
sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días natu-
rales presente la documentación pertinente a efectos de poder
ser formalizada su contratación.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del tablón de anuncios.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

A) Valoración del grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en sentido posi-

tivo en función de su posición en el intervalo correspondiente
y en relación con el nivel de la plaza que se convoca, hasta
un máximo de 3 puntos, de la siguiente forma:

a.1. Por grado personal de igual o superior nivel al de
la plaza a que se concursa: 3,00 puntos.
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a.2. Por grado personal inferior en 1 nivel al de la plaza
a que se concursa: 2,50 puntos.

a.3. Por grado personal inferior en 2 niveles al de la plaza
a que se concursa: 2,00 puntos

a.4. Por grado personal inferior en 3 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,50 puntos.

a.5. Por grado personal inferior en 4 niveles al de la plaza
a que se concursa: 1,00 punto.

En el caso de que el empleado o empleada no tuviese
reconocido oficialmente el grado personal, aunque cuente con
los requisitos legales para tal reconocimiento, se valorará en
este apartado el desempeño del puesto de trabajo que ocupe
en la actualidad, con arreglo a la misma escala y en función
del nivel de complemento de destino que perciba.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y las homo-
logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

b.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25

puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50

puntos.
b.1.6. De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
b.1.7. De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50

puntos.
b.1.8. De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos.

Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido
superados con aprovechamiento, la puntuación anterior se
incrementará en 0,10 puntos.

b.2. Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) Titulaciones académicas.
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo
establecido en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante
para el desempeño de la plaza objeto de la convocatoria. Se
valorará hasta un máximo de 1,50 puntos, según el siguiente
baremo:

- Título Universitario Medio o equivalente: 1,50 puntos.
- F.P. 2 Rama Construcción: 1,25 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias
para obtener otras superiores puntuadas.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u
homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,20 puntos por cada año completo

de servicios o fracción superior a seis meses, hasta un máximo
de 6 puntos. Se valorarán todos los servicios prestados a la
Administración Pública, con excepción de los que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados y
puntuados.

ANEXO II

FASE DE OPOSICION

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar un cuestionario, que podrá ser tipo
test o bien de preguntas con respuestas breves, sobre las mate-
rias del programa, en el tiempo que determine el Tribunal,
en función del número de preguntas.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio,
práctico, que consistirá en la realización de los trabajos o
supuestos que determine el Tribunal, concernientes a la fun-
ción correspondiente a la plaza de Capataz y que pongan
de manifiesto las aptitudes y capacidad profesional de los aspi-
rantes, en el tiempo que fije el Tribunal.

BLOQUE I

MATERIAS COMUNES

1. La Administración Pública española. Administración
General del Estado. Administración de la Comunidad Autó-
noma. Administración Local.

2. Régimen Local español. Clases de Entidades Locales.
3. Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcio-

narios públicos: Clases. Selección, situación administrativa,
provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología
y selección. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales.

BLOQUE II

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Competencias de las Diputaciones Provinciales anda-
luzas en materia de carreteras. La Red de Carreteras de titu-
laridad de la Diputación Provincial de Córdoba. Vías más
importantes.

2. Definición y descripción de los diversos elementos cons-
titutivos de la carretera: Obras de tierra, obras de fábrica, firmes
y otros elementos. Definición de los principales elementos geo-
métricos del trazado de la carretera.

3. Normas de ejecución y precauciones a adoptar en los
movimientos de tierras y demoliciones: Demoliciones, vaciado
de sótanos y excavación de cimientos, desmontes, terraplenes
y pedraplenes. Cubicación de tierras en carreteras y zanjas.

4. Bases y subbases. Definición, ejecución y materiales.
Tratamientos superficiales: Aridos empleados, granulometría.
Dosificación de ligantes. Ejecución de los tratamientos. Exten-
sión y compactación. Riego de imprimación. Riego de adhe-
rencia. Maquinaria necesaria. Control de calidad.

5. Definición de mezclas asfálticas. Tipos de mezclas.
Aglomerado en caliente. Fabricación, transporte, puesta en
obra. Extensión y compactación. Control de calidad.

6. Definición y operaciones que comprenden la conser-
vación ordinaria de las carreteras. Drenaje. Cunetas: Limpieza
y perfilado. Arcenes o paseos. Taludes. Conservación de firmes
de tierra, macadam, firme bituminoso, mezclas asfálticas.
Equipo de conservación mecanizada: Composición y fun-
cionamiento.

7. Señalización de las carreteras. Señalización vertical:
Soportes, placas. Ubicación y conservación. Señalización hori-
zontal: Tipos, ubicación y dimensiones. Barreras de seguridad.
Colocación. Balizamiento. Señalización de obras en ejecución.
Señalización de emergencia.

8. Equipos de explotación, misiones. Nociones sobre legis-
lación vigente de carreteras. Reglamentos vigentes. Interpre-
tación de los artículos de las normas sobre circulación rela-
cionados con las carreteras.

9. Actuaciones relativas al uso y defensa de las carreteras.
Confección de distintos partes, denuncias e informes, incluso
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en croquis. Infracciones a la legislación vigente. Daños rea-
lizados en las carreteras por los particulares. Actuaciones en
casos imprevistos o que pongan en peligro la seguridad vial,
accidentes de tráfico, desprendimientos, etc.

10. Zonas de dominio público y servidumbre en las carre-
teras. Distancias a las que se puede autorizar los distintos
tipos de obras contiguas en las distintas carreteras. Condiciones
para las autorizaciones en las zonas de dominio público. Con-
diciones para construcción y autorización de accesos.

11. Normativa sobre condiciones mínimas de seguridad
y salud en las obras de construcción.

12. Nociones básicas sobre el contrato administrativo de
obra. Interpretación general de planos y proyectos.

ANUNCIO de bases.

Esta Presidencia, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 del R.D. 896/91,
de 7 de junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de 1 plaza de Mecánico Conductor al servicio de esta Cor-
poración, perteneciente a la plantilla de funcionarios, mediante
el sistema de concurso-oposición libre, con sujeción a las
siguientes bases, aprobadas por el Pleno Corporativo el 12
de febrero de 1999.

Lo que se publica para general conocimiento.

Córdoba, 22 de octubre de 1999.- El Presidente.

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante concurso-oposición libre de una plaza de Mecánico
Conductor, incluida en la Oferta de Empleo Público de 1998,
perteneciente a la plantilla de funcionarios e integrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Personal de Oficios, Grupo D, dotados con sueldo,
trienios, pagas extraordinarias y retribuciones complementa-
rias, de acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D.Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y, suple-
toriamente, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al servicio
de la Administración Local, establecidas en el art. 135 del Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad, y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Graduado Escolar, F.P. 1 o equivalente) o en condiciones
de obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión
de instancias. Se entiende que se está en condiciones de obte-
ner el título académico cuando se han abonado los derechos
por su expedición.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de
las tareas habituales de la plaza a que se aspira.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter, del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción B,
C, D+E o, con arreglo a la anterior normativa, los siguientes:
B-1, B-2, C-1, C-2, D y E.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria, bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. Los derechos de examen quedan establecidos en
quinientas pesetas, que se ingresarán en la cuenta corriente
de Cajasur número 2024/6028/19/311094051.4, con la
indicación «pruebas selectivas plaza (su denominación)
Excma. Diputación Provincial de Córdoba».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos, así
como la de excluidos. Dicha Resolución se publicará en el
BOP, juntamente con la relación de excluidos y causas que
han motivado la exclusión. Copia de dicha Resolución y copias
certificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán al público en el Tablón de Edictos el mismo día en que
se remita a publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente a la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Los aspirantes que, dentro del plazo
señalado, no subsanaren dichos defectos, quedarán defini-
tivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actua-
ción de los aspirantes.


